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VISTO:

El Memorándum N' l4-2025-GRSM/DRASAM, de fécha l4 de Enero
de|2025.

C]ONSII)ERA\DO:

Que, de conJbrmidud con la C'onstitución Política del Estado, el T¡tulo lV,
Capítulo XU de la Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27ó80 sobre Descentrulización, Ia Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, Ley No 27867 .y sus modificalorias Lc.y'es N" 27902 .v N" 28013, se le reconoce a los
Gobiernos Regionules uulc¡nomiu política, económicu y aclministrativu en los usuntos de su atmpelerrcia,
consliluyendo pura su adminislrución económica ¡, Jinanciera un pliego presupuestal.

Qua la Ley N"o 27444, Ley de Procedimienlo Administralivo General,
aprohado con Decrelo Supremo No 0004-2019-,IwS, prescribe sobre el principio de Legaliclad en el nu¡neral
l.l del articulo IY del Textr¡ Unico ordenudo, donde precisa que las autoridudes administralivas deben de
acfuur con respecto a lu Constitución, lu Le¡, y el Derecho, dentro de las facultudes que le estén atribuidas v

.1.,/e acuerdo a k;s -fines puru los que fueron ctnl.erklus

Que. la Ley No 28175- Ley Marco del Empleo Público, eslablece cn su Art.
4o, la clasificación del personal del empleo público, precisanda en el numeral 2) al Empleado de Confianza,
definiendo como aquel que desempeña cargo de conlianza técnico o político, distinto ql./itncionarb público,
quien a su vez se encuentra en el enlorno de quien Io desi¿gn o remueve libremenle.

Que, mediante Decreto Legislativo No 1057 , se creu el Régimen Especial
de Contradk:ción Administrol¡va de Senicíos CAS, modalidad ktboral Especial del Estado, dislinlL, o los
regímenes laborales perlinentes u lu ('arrera Administrativa y a la Actividad Privada.

Que. la primeru Disposición Complemenldria de la Ley N" 29849,
modiJicatoriu del Decreto Legislativo No 1057, que regula el Contralo Adüinistrat¡"-o de Sen-icios, y su

dmenk), dispone: La conlrulación de personal directívo: El personal es¡ablecido en k¡s numerales 1), 21,

inciso a) del numeral 31 del artículo 4 de la Ley N' 28175, Ley Marco del empleo Público, conlrutado por
I Régimen Laborul Especial del Decreto Legislutivo No l,057, está excluido de las reglas establecidas en el

'a ículo 8" rlel mencütnaio decreto legislatiyo, Este personal :tolo puede ser contulddo pura ocupar una plaza
orgánica «» enida en el cua<Lr<t de A.¡ignacionc.s cle Personal - C.4P de lo enti¿ud.

Que, el Artículo 7 t'a del Decreto Supremo No 00J-90-PCM estahlece gue:

"La designación consisle en el desempeño de un cargt de responsahilidud d¡rectiva o de confianza por
decisión de la autoridod compelenle en la mismq o di/brente enlidad: en este úhimo caso se requiere del
conocimienlo previo de la entidad de origen y del consent¡miento del servidor. Si el designado es un servidor
de carrera, al término de la designación reasume Junciones clel gyupo ocupucional ¡' nit'el de carrera que le
corresponda en la entidad de origen." E4 gaso !q,!ro Wrtenecer a la carrera, conclu¡e su relación con el
Eslado". : I

, Que, de con'fbnnidad con el artículo 23o del Reglamento de la Ley de Bases
¿e Ia c'urrerd admin¡strutilu, aprubado por Decrcb Supremo N" 005-90-PCll es¡ublece que "los curgos xtn
pueslos de tr.tba¡t) a ¡rut is de lr;s büoles los.ftlnc'ionurios v sen,itlores de:;empeitun las funciones asignadas ".

Asimi¡mo, ucorde al arlículo 25" del dispositivo acnludo preceptúa que "la ulgnución d un cargo siemp¡e
es temporul. Es rleÍeminudd pot necesidad institucional" (...);
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Que^ rnediante Resolución Direcloral Regional No 176-2023-
GRSM/DRASAM. de fecha l2 de mayo del 2023. el f)irector Regional de Agricultura del Gobiemo
Regional de San Martín, Designa al lNG. CARLOS ENRTQUE YNOUE MENDOZA, en el cargo de

DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANEAIVIIE¡-TO Y ISTADISTICA AGRARIA DE LA
DIRECCIÓN REGIONAL DE ACRICULTURA SAN MARTIN, bajo el Régimen de Contratación
Administrativa de Servicios (CAS) confianza. regulado por el Decreto l,egislativo N" 1057.

Que. nrediante Memorándum N" l4-2025-CRSM/DRASAM, de fecha
l4 de Enero del 2025, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, autoriza la

proyección de la presente resolución DFJANDO sin el'ecto la Resolución Directoral Regional N" 176-

2023-GRSI\,1/DRASAM: asimismo DESIGNANDO al BIOLOGO. WILFREDO ALVARADO
GARAZATUA. en las funciones de DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y

\t§ B' STADíSTICA AGRARIA DE LA DIRECCIÓU NTiCIONAI- DE AGRIC]TJLTURA SAN MARTIN,
,t a.io el Régimen de Conlratación Administrativa de Servicios (CAS) confianza. regulado por el Decreto

gislativo No 1057, con efectividad a partir del l4 deenerodel 2025
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Que, por estas consideraciones ¡- de conformidad con lo establecido por
el Reglamento de Organización y funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado mediante

,Ordenenza RegionalN" 019-2022-GRSM/CR, Ce f'echa 02 de Noviembre del 2022. Resclución Ejecutiva
gional N" 0l 0-2025-GRSM/GR, de f'echa I 3 de Enero del 2025. donde se designa al Director Regional

e Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría Legal (e). Responsable del Area
e Recursos Humanos y de la Dirección Regional de Agricultura San Martíu.

SE RT]SI.J ELVIi:

ARTICtTLO PR¡MER0.- Df,,AR slN EFECTO la DESIGNACION
dCI ING. CARLOS ENRIQUf, YNOUE MI,NDOZA, MEdiANtC IA RESOLUCION DIRECTORAL
REGIONAL NoI7G2023-GRSM/DRASAM. de fecha l2 de mavo del 20?3" agradeciéndole por los
servicios prestados a la institución.

ARTICt.TLO SEGUND().- DESIGItiAR al BIOLOGO. WILFREDO
ALVARADO GARAZATUA. en las funciones de DIRECTOR DE LA OFICTNA Dt
PLANEAMTENTO Y f,STADÍSTICA AGRARIA Df LA DIRf,CCIÓN RI,GIONAL DE
AGRICI-iLTURA SAN MARTIN. bajo el Régimen de Confratación Administrat¡\ra de §ervicios (CAS)
ct¡nfianza. regulado por el Decreto Legislativo N" 1 057. con ef'ectividad a pat¡r del l4 de e¡ero del 2025.

ARTICI,ILO TERC'I]RO,- NOTIFIQUESE la presente resolución a la
parte interesada y órganos pertinentes, con las lbnnalidades de Ley.

REGISTRESf, Y COMUNIQUESE.

c¡aE SAN MARTIN
AGRICULIURA
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